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A N T E C E D E N T E S  

I. Del trámite y sustanciación del medio de 
impugnación. 

1. Demanda. El diecisiete de febrero de la presente 

anualidad, la actora promovió juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, cuya demanda 

presentó ante la autoridad responsable, quien se encargó de 

remitir la documentación pertinente a esta Sala Regional.  

2. Recepción y turno. El veintidós de febrero siguiente, se 

recibieron en esta Sala Regional la demanda y demás 

constancias que integran el expediente. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente ordenó registrar e integrar el expediente 

SX-JDC-109/2021 y turnarlo a su ponencia, para los efectos 

que establece el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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SEGUNDO. Requisitos de procedencia. 

5.  El presente medio de impugnación satisface los requisitos 

generales de procedencia previstos en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral4: 

6. Forma. La demanda se presentó por escrito y en ésta 

consta el nombre y firma autógrafa de la actora; se identifica el 

acto impugnado, la autoridad responsable y se expresan 

hechos y agravios. 

7. Oportunidad. Porque se presentó dentro del plazo de los 

cuatro días para tal efecto. 

8. Legitimación e interés jurídico. Porque la actora tiene 

calidad de ciudadana y promueve por su propio derecho. 

9. Definitividad. En virtud de que la actora agotó la instancia 

administrativa consistente en la tramitación de su solicitud de 

expedición de credencial para votar a la cual le recayó la 

resolución que por esta vía se combate. 

10. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, a continuación, se estudia la 

controversia planteada. 

                                                 
4 Tales requisitos se encuentran previstos en los artículos 8, apartado 1, 9, apartado 1, 
13, apartado 1, inciso b), 79, 80, apartado 1, inciso a) y 81, de Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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• El Instituto Nacional Electoral tiene a su cargo el Registro 

Federal de Electores y, por lo mismo, tiene el deber de 

expedir la credencial para votar a las y los ciudadanos 

que la soliciten (artículo 131 LGIPE). 

• La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

tiene a su cargo, entre otras atribuciones la de formar el 

padrón electoral (artículo 54, párrafo 1, inciso b) LGIPE). 

• Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el 

Registro Federal de Electores y a participar en la 

formación y actualización del padrón electoral (artículo 

130 LGIPE). 

• A fin de actualizar el padrón electoral, el Instituto, a través 

de la referida Dirección Ejecutiva realizará anualmente, a 

partir del día primero de septiembre y hasta el quince 

de diciembre, una campaña intensa para convocar y 

orientar a la ciudadanía para ser incorporados en el 

padrón electoral (artículo 138 LGIPE). 

• El numeral 1 del artículo 155 de la LGIPE establece que 

las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos 

residentes en territorio nacional, que no cumplan con la 

obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto 

correspondiente a su domicilio a obtener su credencial 

para votar, a más tardar el último día de febrero del 

segundo año posterior a aquél en que se hayan 

presentado, serán canceladas. 
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